
Juzgado de Garantía Osorno, Los Carrera N°1400, fono: 64-2317934, email: jgosorno@pjud.cl 

 Osorno, dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro. 

 

Vistos: 

Advirtiéndose por el tribunal que la querella fue 

presentada con firma electrónica avanzada tanto por el 

abogado patrocinante como por el querellante, se resuelve 

al tenor de lo siguiente:  

Que, se reemplaza resolución de fecha 14 de octubre de 

2024, y su lugar se resuelve lo que sigue: 

A LO PRINCIPAL: Presentando los requisitos formales de 

los artículos 111 y 113 del Código Procesal Penal, se 

admite a tramitación la querella, pasen estos antecedentes 

al Ministerio Público de esta ciudad para los fines 

pertinentes, sirviendo esta resolución de suficiente y 

atento oficio remisor. Déjese copia.  

Sirva la presente resolución, como atento oficio 

remisor. 

AL PRIMER OTROSÍ: Siendo aquella facultad resorte del 

Ministerio Público, no ha lugar.  

AL SEGUNDO OTROSÍ: Téngase presente.  

AL TERCER OTROSI: Téngase presente. Evalúese su 

procedencia por parte de la Fiscalía Local de Osorno. 

AL CUARTO  OTROSÍ: Téngase presente patrocinio y 

poder. 

 

Notifíquese a los intervinientes vía correo 

electrónico.  

 

RUC N° 2410049520-8 

           RIT N° 6338 - 2024/prc  

 

  

  Resolvió con Firma Digital Avanzada Juez(a) de 

Garantía de Osorno. 

 

 

 

 Certifico: Que con esta fecha notifiqué por el estado 

diario la resolución precedente y se envió correo 

electrónico a los intervinientes. Osorno, dieciséis de 

octubre de dos mil veinticuatro. 
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